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BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AnvaiKTUNOiA.—No se ackuitirán, para la inserción, ocmiinioaoionea qoe no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y annnoioa oficiales 
y particolaree que sean de pago, 
satisfarán OIBOO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los annnoios 
judioialee a raión de thw cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho en importe en la Depositaría 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no ee insertaran.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de i Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, | £1 pago do la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las soe* 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiendo hecha la promulgación el día oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fneia
en que termina la inserción de la Ley en la Gaokta. (Art. 1." del Código Civil), de la Capital por medio de libranza ¿leí Tesoro, Ciro Postal o letra de fácil cobro,
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Habiéndose padecido un error 
material en la inserción del pre
sente Decreto, se reproduce debi
damente rectificado:

DECRETO
Las garantías políticas procla- , 

madas en el título 3,® de la Cons- • 
titución, tienen el doble carácter 
de derechos y deberes que allí se 
subraya y llevan aparejada la na
tural limitación de no utilizarse 
para coartar o agredir estas mis
mas garantías en otros indivi-
duos.

Por otra parte, al lado de los 
derechos individuales, aparece y 
debe mostrarse el preeminente 
del Estado, suma y representa
ción del común interés, para cum
plir la función primordial en las 
Sociedadís organizadas, y que a 
él sólo incumbe, de mantener el 
orden público, sin el cual sufre y 
cesa todo derecho.

Las libertades ciudadanas pre
cisan, pues, una regulación que 
las guíe, un encauzamiento que 
las coordine y una afirmación de 
los principios de orden y autori
dad que las salve y fortifique, 
porque nada más destructivo pa
ra la libertad que los excesos que 
en su nombre se cometen por ex
travíos o flaquezas del Poder.

La libertad y el orden, los de
rechos y los deberes ciudadanos, 
son términos que se funden en un 
mismo postulado, dos aspectos de 
una soia afirmación, quí? por igual 
tienen que ser atendidos y ampa
rados.

El ingenio al servicio de extre
madas banderías, frecuentemente 
disfraza como derechos actos que 
por su naturaleza y sus efectos 
significan un desafuero >’ un reto, 
convírtiendo la lícita exterioriza- 
ción de sentimientos e idees en 
propósitos de provocación sub 
versiva, de incitación a la lucha 
civil o de simple prepanación re
volucionaria.

El Poder público tiene la obli
gación de prevenir estas amena
zas de general perturbación, de 
evitar Jas colisiones y las violen
cias, de alzarse e imponerse ante 
las masas de ciudadanos dispues
tos a combatirse, asegurando el 
limpio ejercicio de los derechos 
políticos y manteniendo el orden 
dentro de la Ley para establecer 
sólidamente la paz de la Repú
blica.

La obra, «i ha de lograrse, ne 
cesita de la particular asistencia 
de todos con objeto de que las in
tervenciones gubernameatales vg- 

j yan acompañadas de una dispo- 
■ sición espiritual que gane las con

ciencias para el respeto mutuo, 
para la convivencia social, para 
el prestigio y desenvolvimiento 
de España en el Régimen que li
bre y soberanamente se ha dado. 

I Fundado en lo que antecede, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la
Gobernación.

Vengo en decretar:
Artículo 1.® Queda prohibido 

exhibir en la vía pública o luga
res públicos, aunque sea indivi
dualmente, los distintivos, bande
ras, banderines y emblemas de 
subversión política o social; eluso 
individual o colectivo de prendas 
de vestir que signifiquen la for
mación de milicias o masas uni
formadas; los pregones de perió
dicos, semanarios o revistas, con 
carácter de provocativa propa
ganda; 1 a 8 concentraciones o 
marchas de personas que, a pre
texto de jiras campestres o ejer
cicios deportivos, encubren mani
festaciones política.s, .si previa
mente no fueran autorizadas por 
la Autoridad gubernativa, y cual
quier otro acto de análoga natu
raleza que suponga agresión a la 
República, envuelva una provo
cación al desorden o perturbe el 
libre y pacífico ejercicio de los 
derechos individuales.

Ai tículo 2.® La Autoridad gu- 
bernt’tiva deberá reprimir inme
diatamente las infracciones de lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
como actos contrarios ai orden 
público comprendidos, según los 
casos, en los números 1.® ó 6.® 
del artículo 3.® de la Ley de 28 
de julio de 1933, y sancionar a 
sus autores con la multa indivi
dual que determina la misma Ley 
en su artículo 18, como ordinariá 
facultad, o en los artículos 33 y 
47, cuando la provincia respecti
va se hal e en tistado de preven
ción o alarma.

Artículo 3.® Cuando los he
chos realizados constituyan deli
to, las Autoridades y sus agen
tes, ade^roás de reprimir en el 
acto aquellas transgresiones, pa
sarán el tanto de cuipa a los Tri
bun ale.s para la aplicación del ar
tículo 268 del Código penal, que 
castiga a ios que dieren gritos 
provocativos de rebelión o sedi
ción o provocaren alteraciones 
del orden público.

Dado en Madrid a veintidós de 
junio de mil novecientos treinta 
y cinco.—Niceto Alcalá Zamora 
y Torres.—El Ministro de la Go
bernación, Manuel Pórtela Valla- 
dftlTCS

(Gaceta 18 julio 1935^

i lil^lSTEiilO DË TRÍBUO, 
i SANIDAD V níhVMO)

ORDEN 1724
i limo. Sr.: La Orden de este Mi- 
i nisterio de fecha 1.® de noviembre 

próximo pasado que resolvió que- 
daran en suspen-so la convocato- 

, ria de elecciones para la consti- 
i tución y renovación de Jurados 

mixtos, tuvo como fundamento el 
que en su preámbulo se consigna: 
lo indeterminado de la capacidad 

i legal de las Asociaciones inscri- 
j tas a la sazón en el Censo Elec- 
• toral Social, para intervenir en 
5 las correspondientes operaciones 
í electorales.
j Anulado dicho Censo por vir

tud del Decreto de esta kcha y 
' dispuesto en el mismo que, a par- 
< tir de su promulgación, quede de 
; nuevo abierto el registro para 

todas aquellas Asociaciones que 
j aspiren a ejercitar las facultades 

que de la inscripción en el expre- 
? sado Centro se derivan, se está 
5 en el caso de anular la disposi- 
Ï ción prohibitiva mencionada, y de 

señalar la fecha en que deba que- 
; dar establecido el libre desenvol- 
j vimiento de las citadas activida- 
I des electorales conducentes a la 
; representación en ios organismos 
I paritarios.
I En su virtud,
I Este Ministerio ha dispuesto:
! 1.® Que quede derogada la 
I Orden de 1.® de noviembre de 
i 1934.
« 2.® Que a partir del 15 de sep- j 
t tiembre próximo, se proceda a la 

renovación de todas las represen- ? 
I taciones de los Jurados mixtos de i 

Trabajo que, a tenor de lo mar- j 
■ cedo en el artículo 103 de la Ley : 
I de 27 de noviembre de 1931, ha- j 
, yan finalizado su mandato. | 
Î 3.® Que igualmente a partir j 
l del plazo indicado, se formalice la « 
j convocatoria de elecciones para 1 

constituir ios Jurados mixtos de j 
nueva creación pendientes de j 

1 la designación de sus Vocales y * 
I de aquéllos que se creen en lo su- i 
’ cesivo; y j 
Î 4.® Para una y otras convoca- ! 
i torias servirán de base los datos ; 

que aparezcan en el Censo Elec- 
! toral Social, como consecuencia • 
I de la renovación preceptuada en I 

el Decreto de esta fecha. f 
i Lo que digo a V. I. para su co- I 
i nccimiento y efectos. Madrid, 10 

. de julio de 1935.—Federico Sal- í 
j mÓG. J
‘ Señor Director general de Tra- 
í bajo.

(Gaceta 12 julio 1935)

bhiíhiislracióii Centrai
Ministerio de Agricultura

Dirección j^etieral de Ganade
ría e Industrias pecuarias

SECCIÓN DE HIGIENE Y SANIDAD
VETERINARIA

1638
En armonía con lo dispuesto en 

el Decreto de 26 de febrero de 
1932, se anuncia para su provi
sión en propiedad la plaza de 
Inspector Veterinario municipal 
siguiente en la provincia de Lo
groño :

Municipios que integran el par
tido veterinarie: Grávalos, Muro 
de Aguas, Turruncún y Vílla- 
rroya.

Capitalidad del partido: Grá
valos.

Partido judictol de Cervera del 
Río Alhama y Arnedo.

Causa de la vacante: Renuncia.
Censo de población: 1.987.
Dotación anual por servicios 

veterinarios: 1.680 pesetas.
Censo ganadero: 8.346 cabe

zas.
Reses porcinas sacrificadas en 

domicilios: 165.
Servicio de mercados o pues

tos : No.
Otros servicios pecuarios: No.
Duración del concurso: Trein

ta días.
Observaciones: Residencia en 

Grávalos.
Las instancias, en papel de oc

tava clase, se dirigirán por los 
interesados al señor Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento capita
lidad del partido, acreditando sus 
condiciones profesionales, pu- 
diendo remitir a su vez cuantos 
documentos estimen oportunos 
como justificantes de mérito.

Madrid, 25 de junio de 1935.— 
El Inspector general. Jefe de la 
Sección, José Orensanz.-V.® B.®: 
El Director general, Francisco 
Carrión.

(Gaceta 29 junio 1935)

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE AD

MINISTRACIÓN
1756

Tribunal de oposiciones a Se
cretarios de Ayuntamiento de 

2* categoría
CONVOCATORIA

Próxima a terminar la práctica 
del segundo y último llamamien-
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to del segundo ejercicio de les } 
oposiciones a S e c r e t a r i o s óe i 
Ayuntamiecito, e 1 Tribunal h a | 
acordado señalar para la práctica | 
del tercer ejercicio el lunes 29 de j 
julio corriente, en primera vuelta | 
o llamamiento, fijando la fecha j 
del 5 de agosto próximo para la J 
segunda y última vuelta del men- j 
cionado tercer ejercicio; advir- j 
tiéndose que los que no compa- j 
rezcan al ser llamados, decaerán 
de su derecho a continuar las opo- ! 
alciones, sea cua quiera la causa j 
que motive la incomparecencia.

A los fines que quedan cxpre- < 
sados, el Tribunal convoca a to- 1 
dos los señores opositores apro- ! 
hados en el segundo ejercicio ¿ 
(oral), para que comparezcan en ! 
los días citados, a las ocho y me- ¡ 
dia de la mañana, a la Universi- j 
dad Central, en cuyas aulas efec- i 
tuarán los trabajos en que consis- i 
te el citado tercer ejercicio, se- i 
gún lo dispuesto en la convocato- ' 
ria de estas oposiciones, publica- j 
da en la «Gaceta* del día 26 de , 
septiembre de 1934. t

Lo que se hace público para ; 
conocimiento de todos los intere
sados,

Madrid, 13 de julio de 1935.-y- . 
El Secretario del Tribunal, Fi
liberto López.—Visto bueno: el 
Presidente, J. Martí de Veses. ¡

(Gaceta 14 julio 1935) j

Gobierno de la Provincia
INSPECCIÓN PROVINCIAL

VETERINARIA
CIRCULAR 1770

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 12 del Reglamen
to de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933, se declara oficial- » 
mente la existencia del carbunco 
bacteridiano en el ganado ovino 
del término municipal de Arnedi- 
11o en las circunstancias que a 
continuación se expresan; debien
do por tanto las Autoridades, 
funcionarios y demás personas 
interesadas, cumplir y hacer 
cumplir lo más exactamente posi
ble, las disposiciones referentes a 
la expresada epizootia’, bajo las 
responsabilidades que en las mis
mas se señalan.

Sitio que radican los animales 
enfermos: Corrales de José Ga
rrido.

Zona declarada infecta: Térmi
no de «Navallosa».

Zona declarada sospechosa: 
Todo el término municipal.

Medidas adoptadas: Empadro
namiento y marca del ganado in
fectado, desinfección de corrales, 
prohibición de .sangrar el ganado 
enfermo, destrucción de sus cadá
veres, prohibición de venta del 
ganado aislado; restantes medi
das ordenadas para el caso en el 
Reglamento citado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 18 de julio de 1935. 
—El Gobernador civil, Antonia 
Eerndndes Menárgues.

IKSPECCIOS PIOTWCUl 
VETERIHRIA ’

CIRCULAR 1771 ?
La Dirección general de Ga- á 

nadería e Industrias Pecuarias ¡ 
en evitación de que puedan fun- ¿ 
cionnr industrias cárnicas clan- J 
destinas con riesgo de la salud | 
pública y con perjuicio del indus- 
trial honrado que sostiene en su i 
fábrica la función sanitaria que ’ 
ha de salvaguardar la salud de j 
los ciudadanos, y para evitar I 
también el que embutidos que 
llevando el marchamo dorado, j 
indicador de que son de lomo j 
puro, se hallan por el contrario | 
elaborados con mezclas de car- J 
nes de diferentes especies, ha dis- " 
puesto el cumplimiento riguroso í 
de la Orden de 25 de octubre de ; 
1931 y el Decreto de 7 de diciem- ' 
bre del mismo año, así como tam
bién la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 20 de febre- > 
ro de 1935, y a este efecto ha I 
dado instrucciones a las Inspec
ciones provinciales Veterinarias 
para que éstas a su vez las hagan 
saber al público en general y en 
particular a los Alcaldes e Ins
pectores municipales Veterina
rios, a cuyo efecto se publican en 
esta Circular, aquéllas que les 
afectan, que son las siguientes:

1 .* Serán decomisados todos 
los productos cárnicos de chaci
nería, jamones, embutidos, con
servas cárnicas, etcétera, que 
salgan fuera del Municipio donde 
se hubieren preparado, y no lle
ven el marchamo correspondien
te donde se haga constar el nom
bre del fabricante y el número de 
la autorización concedida por la 
Dirección general de Ganadería 
y publicada en la «Gaceta de Ma
drid».

2 .“ De estos decomisos darán 
cuenta la Alcaldía al Gobierno ci
vil de la provincia, y el Inspector 
municipal Veterinario a esta Ins
pección, haciendo constar los da
tos que posean para averiguar al 
fabricante. La Inspección provin
cial además de dar cuenta a la 
Dirección general de Ganadería 
propondrá al Exemo. señor Go
bernador civil la multa y cierre 
del establecimiento clandestino.

3 .“ Los productos decomisa
dos se enviarán, para su utiliza
ción, a los Centros benéficos ofi
ciales, si antes de diez días no se 
pone el industrial dentro de la 
legalidad, y desde luego, siempre 
que después de reconocidos esos 
productos, resultan en buen esta
do sanitario.

En caso contrario serán des
truidos por el luego o por otros 
medios, en presencia del Inspec
tor municipal Veterinario y den
tro de las horas de servicio.

Tanto en uno como en otro 
caso se levantará acta de la en
trega o destrucción, haciendo 
constar el fabricante y punto de 
procedencia, délo cual el Veteri
nario municipal dará cuenta a 
esta Inspección.

4 .® Por esta Inspección pro
vincial Veterinaria o por media
ción de los Veterinarios munici
pales se recogerán muestras de 
embutidos, que serán remitidas 
al Instituto de Biología Animal 
para su clasificación, previo aná
lisis; imponiendo severas sancio
nes a los fabricantes que vendan 

con marchamo dorado, produc- | 
tos preparados con mezcla de 
carne de cerdo o vacuno.

5 .^ Estos pr< ductos cárnicos, 
necesitan además ir acompaña
dos del certificado .sanitario ex
tendido por el Veteriaario de la 
fábrica; y caso de carecer de él, 
serán decomisados.

6/ Así mismo las carnes fres
cas o congeladas que circulen de 
un Municipio a otro necesitan ir 
.selladas con arreglo a las dispo- 
sícione.s vigentes y scompañadas 
del certificado correspondiente, 
sin cuyos requisitos serán deco
misadas, obrando con ellas en 
forma análoga a los anteriores 
productos.

Los contraventores a estas dis
posiciones, como a cualquier otra 
del caso, serán sancionados rigu
rosamente.

Logtoño, 17 de julio de 1935.— 
El Inspector provincial Veterina
rio, Hilario de Bidasolo.

' J'i Provincial
COMISIÓN GESTORA

Sesión de 15 de tnarso de 1935 ;
Extracto de los acuerdos adop

tados en segunda convocatoria 
por' la Comisión Gestora provin
cial, en la sesión que celebró el 
día 15 de marzo, la cual fué pre
sidida por don Gregorio Lozano, 
Vicepresidente de la Exema. Di
putación provincial, y a ella asis
tieron los diputado.s señore.s Be- 
gué, Gil, Oñate y Ortiz.

Se dió lectura a la carta que el 
señor Presidente de la Corpora
ción, dirige al Secretario, excu
sando su asistencia, por continuar 
enfermo, y después de hacer fer
vientes votos todos los señores 
Gestores por el pronto y comple
to restablecimiento de su salud, a 
fin de que pueda reintegrarse a 
las funciones de su cargo, pasó a 
ocupar la presidencia don Grego
rio Lozano, declarando abierta la 
sesión.

Leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 29 del mes ac
tual, dando principio el acto a 
las diez y media.

Acceder a lo solicitado por loss 
Alcaldes de Villamediana, Albe- 
rite. Albelda y Viguera, inclu
yendo en ia relación de caminos 
vecinales, cuyos estudio.s se han 
ordenado a la Sección de Vías y 
Obras provinciales, el camino 
vecinal que siguiendo la ladera de 
la margen derecha del río Iregua, 
interesa a dichas villas.

Incluir en la referida relación 
el camino vecinal de Tricio por 
Arenzana a la carretera de Ler
ma a la Estación de San Asensio.

Pasar a la Sección de Vías y 
Obras provinciales las instancias 
presentadas per los Ayuntamien
tos de Cenicero, Nájera y Terro- 
ba durante el plazo del concur.so 
abierto invitando a los Ayunta
mientos y Entidades Locales Me
nores de la provincia a solicitar 
subvención para atender a los 
gastos que puedan originarse en 
la exploración, estudio y opera
ción de proyecto.?, pira solicitar 
del Estado la oportuna subven
ción con destino a las obras de 
abastecimiento de aguas a dichos 
pueblos.

Idem a informe de la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia 
las instancias presentadas de in
clusión en el Pian provincial de 
caminos vecinales, así como las 
reclamacione.? que se han presen
tado durante el plazo de quince 
días fijados a este fin.

Aprobar definitivamente l a s 
subastas de 'as obras de repara
ción de los caminos vecinales de 
Alberite a Lardero, Murillo, Ga
lilea y Morales por Corporales a 
la carretera de Burgos a Logro
ño, adjudicándolas a don Ricardo 
Fernández Moreda, don Emilio 
García Mozo y don Antonio Ause- 
jo Matute, en las cantidades de 
14.300, 28.820 y 21.000 pesetas 
respectivamente.

Mantener en todas sus partes 
el acuerdo adoptado por esta Co
misión Gestora en 22 de agosto 
de 1934, de ceder al Estado los 
terrenos necesarios para amplia
ción de la Prisión provincial de 
Logroño, en la forma que en él se 
especifica, o sea, que, aunque se 
hace en forma gratuita, atendien
do a la situación económica de la 
Diputación, como lo están las de
más de España, vería con gusto 
que, si en. la .subasta de las obras 
que han de. realizarse, se obtuvie
ra alguna baja, se le abone, con 
cargo a la misma, y sin modifica
ción del presupuesto, el importe 
del terreno que se cede, que al
canza, según tasación, a 9.467'65 
pesetas.

Quedar enterada de que por el 
funcionario del Servicio Metereo- 
lógico Nacional, don Santiago 

¡ OrmaecheaUrizar, designado Je
fe del Observatorio Metereológi- 
co que ha de instalarse en esta 

' Capital, y cumpliendo el acuerdo 
de la Comisión Gestora, fecha 18 
de febrero último, se ha hecho 
cargo de la llave de la Casa pro
piedad de esta Diputación, que 
antes se destinaba a Reformato
rio de Menores, de la que se pose
sionó, en unión del señor Arqui
tecto provincial, estudiando l as 
obras de adaptación e instalación 
de aparatos que, por cuenta del 
Estado han de efectuarse en el 
edificio antes indicado.

Elevar con todos sus antece
dentes al Ministerio de la Gober
nación por conducto y con infor
me del Excm©. señor Gobernador 
civil de la provincia, las instan
cias formuladas por don Cesáreo 
Monforte Pastor y don Daniel 
Monforte Extreraiana, solicitando 
que, previa revi.sióa de las resolu
ciones por las que se acordó la 
cesación en el ejercicio de sus car
gos, sean repuestos en los mismos 
en la categoría con que hubieran 
debido figurar, de no haber sido 
sancionados, cumpliendo con ello 
lo que preceptúa el artículo quin
to de la Ley de 13 de diciembre 
de 1934.

Aceptar la propuesta del Cole
gio Oficial de Farmacéuticos de 
la provincia, designando a don 
José Morales de Setién, Farma
céutico de Arnedo, y don Agus
tín Tosantos Baltanás, que lo es 
de Haro, para sustituir a ios se
ñores don Francisco Chavarria y 
don Ciríaco Perucha, como con
secuencia de la renuncia presen
tada por estos st ñores ante dicho 
Colegio, para formar parte del 
Tribunal que ha de juzgar 1 o s 
ejercicios de oposición a la plaza 
de Farmacéutico d e 1 Hospital 
provincial, rogando al señor Pre-
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sidente del mismo tome las medi
das necesarias a fin de que, según 
la regla 9.“ del anuncio de oposi- 
sión publicado en el Boletín Ofi
cial de esta provincia fecha 26 
de febrero último, procure que 
para el día 1.® de abril del co
rriente año se halle en poder do 
la Secretaría de esta Excma. Di
putación el programa con Ies Te
mas correspondientes.

Declarar la vacante definitiva 
de la plaza de Mecánografa de la 
Sección de Vías y Obras provin
ciales, que desempeñaba la seño
rita María del Patrocinio Manza
nares Jiménez, toda vez que no 
se ha reintegrado al servicio des
pués de transcurridos los seis me
ses de excedencia voluntaria que 
le fué concedida por acuerdo de 
2 de febrero próximo pasado, y 
dejar a estudio de la Comisión la 
forma de cubrir la vacante ex
presada.

Significar a d o n Victoriano 
Ruiz Ocio, maquinista al servicio 
de la Sección de Vías y Obras 
provinciales, no es posible acce
der a la inclusión en el Escalafón 
de funcionarios provinciales, por 
no ser empleado ni percibir suel
do o asignación fija con cargo al 
presupuesto provincial.

Acceder a lo solicitado por don 
V’^ictoriano Galilea Terroba, 
Practicante y vecino de Laguni- 
lia de Jubera, autorizando ai Tri
bunal examinador en la plaza de 
Practicante del Hospital provin
cial, que ha de proveerse por opo
sición para elevar a la Excelentí
sima Diputación provincial pro
puesta de nombramiento, no sólo 
del opositor que ha de nombrarse 
para cubrir la vacante, sino dclque 
le siga en orden riguroso de ma
yor a menor conceptuación, para 
cubrir otra plaza de supernume
rario sin sueldo alguno, con obli
gación de sustituir a los propieta
rios en ausencias y enfermedades 
y con derecho a ocupar la prime
ra vacante de numerario que 
ocurra.

Conceder al Oficial 3.® de esta 
Diputación don Arsenio Gonzá
lez, quince días de licencia para 
evacuar asuntos propios fuera de 
la Capital.

Vista comunicación del señor 
Maestro Director de la Escuela 
de Niños de la Casa de Beneficen
cia, interesando se le conceda 
una gratificación para casa-vi
vienda igual a la que por este 
concepto vienen disfrutando del 
Ayuntamiento los Maestros na
cionales de la Capital, o en su de
fecto se le habilite habitación in
dependiente o medio de tener ac
ceso a sus habitaciones sin moles
tias para nadie: Oído el informe 
del señor Administrador de los 
Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, del que resulta que 
el actual Maestro ha llegado a un 
arreglo con la señora Viuda del 
Maestro fallecido para abonarle 
la renta que entre ellos convinie
ron, se acordó quedar enterada y 
que tan pronto la señora Viuda 
desaloje la casa habitación, sea 
ocupada por el actual Maestro, 
puesto que, es muy capaz y la en
trada la tiene con independencia 
en el piso primero donde viven el 
señor Practicante y Jardinero.

Significar a don Pedro Jiménez 
Jiménez, Peón fijo del Servicio 
Agrícola provincial, no es posible 
acceder a que se le declare em
pleado legalizado y que le sea sa-

tisfecho el jornal por meses ven
cidos en vez de semanal como lo 
percibe por no ser empleado pro
vincial, sino únicamente Peón fijo 
del Servicio Agrícola provincial.

Abonar al Sobrestante de la 
Sección de Vías y Obras provin
ciales don Eduardo Orío, la parte 
proporcional que le corresponde 
desde el mes de febrero, las 1.000 
pesetas que, con cargo a la sub
vención del Estado, se acordó 
destinar para visitas de inspec
ción a los caminos vecinales, toda 
vez que ha justificado el resultado 
de expresadas visitas en el men
cionado mes de febrero.

Aprobar la relación de lo.s jor
nales de los peones fijos devenga
dos durante el mes de febrero úl
timo, en carreteras provinciales, 
importante 524 pesetas.

Idem ídem de los peones fijos 
devengados durante el mes de fe
brero último, en caminos vecina
les, importante 3.422'25 pesetas.

Idem ídem las cuentas de gas
tos ocasionados por la Sección de 
Vías y Obras provinciales en el 
pasado mes de febrero, impor- j 
tantes 5.267‘69 pesetas. i

Rogar al Iltmo. señor Obispo | 
de la Diócesis se sirva designar ' 

i el Sacerdote que coa su beneplá
cito, haya de encargarse de cele
brar ios actos ordinarios del cul
to que reclamen los asistidos en 
los Establecimientos benéficos de
pendientes de la Diputación, sien- 

, do los gastos y estipendios que 
hayan de sufragarse de cargo de ¡ 
los respectivos Establecimientos, 1 
conforme a la Orden de 6 de di- | 
ciembre de 1934. |

Teniendo en cuenta los rele- | 
vantes servicios qus prestan a | 
todos los enfermos y desampara- j 
dos asistidos en el Hospital y Ca- | 
sa de Beneficencia provincial, las 
Hermanas de la Caridad, recono- i 
cido así por todos los señores 
Gestores, se acordó por unanimi- ■ 
dad conceder la gratificación de 
2. (XX) pesetas anuales a cada una 
de las Superioras de las Hijas de 
la Caridad al servicio de dichos 
Establecimientos, a cuyo efecto 
se librará desde luego en favor 
de expresadas Superioras la can
tidad de 1.2(X) pesetas.

El Presidente señor Lozano 
áió cuenta de que hallándose en 
Madrid donde tuvo necesidad de 
trasladarse para evacuar asuntos 
propios, fué visitado por una co
misión compuesta de Gestores de 
las Diputaciones de Soria y Na
varra, Alcaldes de Castejón y de 
Cervera del Río Alhema, y Con
cejales de varios Ayuntamientos 

' interesados en la pronta inaugu
ración del ferrocarril Soria Cas- 
tejón, rogándole les acompañara, 
representando a la Diputación de 
Logroño en varias visitas que se 
proponían hacer en pro de aque
lla inauguración, lo que no tuvo 

, inconveniente en aceptar aunque 
; no tenía encargo oficial para ello, 
» dado el interés que sabe tiene esta 

provincia en apoyar lo que aqué- 
’ líos pretendían. Después de agra- 
j decerle los comisionados su in- 
> corporación a ellos, visitaron a 
I los Ministros de Comunicaciones 
’ y Hacienda, así como al Director 

general de Ferrocarriles, por to
dos los que fueron atendidos ama
blemente, llegando hasta ofrecer
les que, cuando menos un Minis
tro asistiría a la inauguración de 
expresado ferrocarril, que tendrá 
lugar hacia el mes de julio.

Los señores Gestores oyeron 
con gusto las manifestaciones de 
la Presidencia, congratulándose 
de lo bien que con ello supo inter
pretar los deseos de la Diputación 
de Logroño, que son los de apo
yar por todos ios medios que ten
ga a su alcance la inmediata 
inauguración del ferrocarril So
ria-Caste jón, como lo demostró 
al dirigirse, por acuerdo de 11 de 
enero último, al Exemo. señor 
Ministro de Obras públicas ro
gándole que dicha inauguración 
se verificará el 1.® de junio, y a 
lo que se contestó por la Direc- j 
ción General de Ferrocarriles j 
que había sido aprobada una con
signación de un millón de peseta-s j 
para el primer trimestre de este ? 
año con destino a expresadas j 
obras. !

Admitir en el Asilo Provincial, | 
en concepto de pensionista a Te- 
lesforo Bezares Espinosa, viudo, I 
de 74 años de edad, natural y ve- |
ciño de Fuenmayor.

Idem en concepto de pobres a 
Saturnina Marca Izquierdo, de 8 
años de edad, huérfana de padres; 
a Valeriano Chávarri Diez, de 20 
años, que se encuentra inútil, na
tural y vecino de Leiva; Marina 
Alegría Solozábal. soltera, de 30 
años, vecina de Tricio, y de los 
niños Petra y Lucrecia (íonzález 
Fernández, de 39 y 22 meses de 
edad respectivamente.

La Comisión quedó enterada 
del reingreso en el Asilo Provin
cial de la niña Epifanía Sota Bel- 
trán, que se encuentra en poder 
de doña Justa Candarías, veciiía 
de Tarrasa.

Significar a don José Mozo Ve
ga, casado, mayor de edad, in
dustrial lechero y vecino de esta 
Capital, no es posible accedería 
sacar de la Casa de Beneficencia 
y llevar a vivir en su compañía 
a un joven de 15 a 16 años de 
edad, por no existir de la edad 
que pretende.

Acceder a lo solicitado por don 
Zoilo Martínez Pascual, y su es

currente que una vez que el 
I Ayuntamiento de esta Ciudad se 
I halle conforme con satisfacer la 
I mitad de dicha faja ortopédica 
I para alivio de su padecimiento ! Sue le ha sido recomendada per 

Casa de Beneficencia y llevar a } prejcnp«<to facultativa y cuyo 
vivir en su compañía al niño Cán- uoste será de unas 80 pesetas, por 
dido Losantos Gutiérrez, de 8 S carecer de recursos para su ad- 
aftos de edad, al que cuidarán y í Quisición, se acordó significar a 
educarán como si fuera hijo pro- recurrente que una vez que el 
'j “ J I Ayuntamiento de esta Ciudad se

• ,, , T • A S halle conforme con satisfacer la

posa Blasa Pablo Palacios, con
sortes, mayores de edad, pastor 

iIdem ídem a don Leoncio Argáiz f

Sáenz. ¡
Idem ídem a don Valentín Ama- | 

triaío Muro, mayor de edad, ca- | 
sado, labrador y vecino de San Î 
Adrián (Navarra), de sacar de la j 
Casa de Beneficencia al niño Car- * 
meló Gorrindo Sáenz, de 13 años ; 
de edad, huérfano y natural de <
Calahorra.

Conceder a don Ignacio Crespo 
Berdonces, mayor de edad, veci- j 
no de Luezas, el niño José Martí
nez Jiménez, que se encuentra en ? 
px»der de la nodriza Teresa Meri- I 
no, esposa de Agustín Ruiz, veci- | 
nos también ambos de Luezas de 
Cameros. l

Acceder a lo solicitado por An- 
geles Martínez González, soltera, > 
de 24 años de edad, natural de ; 
Castañares de Rioja, y residente 
en Haro, de entregarle su hija 
que dió a luz en la Sala de Mater-

? Ruiz, casados, mayores ; Diputación provincial, en vista de 
de edad, labrador y vecino de Ar- p ' 
nedo, de sacar de la Casa de Be- 
neficencia al niño expósito de 11 j 
años de edad llamado León Sotés

nidad de la Casa de Beneficencia, 
y que en la actualidad se halla en 
poder de la nodriza Amalia Quin
tana, vecina de Ulivarri (Nava
rra).

Significar a María Arciniega 
Pérez, de 29 años de edad, vecina 
de Cihuri, casada con Secundino 
Gómez López, el cual se halla 
sirviendo en el Tercio de Regula
res de Melilla, no es posible con
cederle alguna cantidad para la 
lactancia de un hijo que dió a luz, 
por no haber consignación en el 
presupuesto provincial para esta

cuales cocíase de socorros, los
rresponde a la Junta de Protec-
ción de Menores.

Conceder a María Cruz Fer-
nández Blanco, viuda, de 79 años 
de edad, natural y vecina de Lar
dero, la pensión de una peseta 
diaria, desde el día 1.® de abril 
próximo, la que le será satisfecha 
por el Ayuntamiento de su vecin
dad y al que le será compensada 
trimestralmente en la aportación 
forzosa.

Visto oficio del señor Alcalde 
de Villarta Quintana remitiendo 
inventarío de los bienes de la pro
piedad del matrimonio Pío Pérez 
Gómez y Venencia González Ru
bio, acogidos en el Asilo provin
cial, que aparecieron en la casa 

; habitación que ocuparon y cuyo 
¡valor es de 94‘75 pesetas, se acor

dó interesar de dicha autoridad 
proceda a su enajenación y que 

¡ el producto de los mismos ingre- 
I se en Arcas provinciales.
I Examinada una instancia de 
¡ Gregoria Almazán Urizar, viuda, 
I de 39 años de edad, y vecina de 
i esta Capital, solicitando se le pro- 
Î vea de una faja ortopédica para 
’ alivio de su padecimiento que le 
i ha sido recomendado por pres- 
« cripción facultativa y cuyo coste 

será de unas 80 pesetas, por care- 
I cer de recursos para su adquisi- 
’ ción, se acordó significar a la re-

mitad de dicha faja ortopédica, la

los precedentes sentados en casos 
análogos, contribuirá con la otra 
mitad.

Conforme al Edicto publicado 
por el Gobierno civil de esta pro
vincia publicado en el Boletín 
Oficial de la misma, correspon
diente al jueves 14 del mes ac
tual, en observancia a lo preveni
do en el artículo 22 del R. D. de 
23 de junio de 1928, respecto al 
expediente instruido para deter
minar las Instituciones provincia
les a que haya de asignarse una 
tercera parte del caudal relicto 
de doña Elena Palacios Marín, en 
cuya sucesión ha sido declarado 
heredero el Estado por auto del 
Juzgado de l.“ Instancia de este 
partido fecha 6 d e octubre de 
1934; y como representante legal 
del Hospital y Asilo provincial. 
Casa de Maternidad y Manicomio, 
Instituciones de carácter público 
de Beneficencia provincial, y Ac
ción Social, acordó personarse en 
el expediente de referencia por
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suponer Je corresponde asignar a 
dichos Establecimientos provin- 
cíales de Beneficencia la parte 
proporcional de la tercera del 
caudal relicto de doña Eiena Pa
lacios, conforme al artículo 956 
del Código civil vigente.

Admitir en el Manicomio y que 
su estancia en el mismo sea en 
concepto de pebre, a Mauro del 
Campó Arciniega, soltero, de 40 
años de edad, natural y vecino de 
Azofra; Anastasio Lería Benito, 
casado, de 53 años de edad, natu
ral y vecino de Munilla; Antonia 
Monje Martínez, casada, de 56 
años de edad, natural y vecina de 
San Vicente de la Son.sierra; Ati- 
lano Santiago Baños, casado, de 
47 años de edad, natural y vecino 
de Cenicero; Petra Fernández 
Oüván, casada, de 30 años de 
edad, natural y vecina de Riva- 
frecha.

Vista comunicación del señor 
Administrador del Manicomio de 
Navarra, interesando el pago in- 
mediat® de lo que se le adeuda en 
31 de diciembre último por estan
cias de dementes en aquel Esta
blecimiento, y que los 26 enfer
mos que esta Diputación tiene ac
tualmente e R aquel Manicomio 
sean retirados del mismo en el pla
zo de un mes. Resultando de an
tecedentes suministrados por la 
Sección de Intervención que en 
31 de diciembre de 1934 se adeu
daba a la Diputación de Navarra, 
por estancias de dementes de esta 
provincia e n e l Manicomio de 
aquélla, la cantidad de 40.215 pe
setas de las que, con posteriori
dad a la fecha del oficio a que an
teriormente se alude, se han remi
tido 10.080 pesetas, importe del 
primer trimestre de dicho año 
1934, quedando un resto de 30.135 
peseta» por el 2.°, 3.° y 4.® trimes
tre del mismo; se acordó:

1 .° Interesar del señor Presi
dente Ordenador de Pagos que, 
dentro de las disponibilidades del 
presupuesto, se aboné la cantidad 
mayor posible a la Exema. Dipu
tación de Navarra, por las estan
cias en aquel Manicomio de de
mentes de e.sta provincia, hasta 
dejar extinguida la deuda; y

2 .° Interesar del señor Admi
nistrador del Manicomio conti
núen albergados en el mismo, los 
26 enfermos que lo están por 
Cuenta de esta Diputación, toda 
vez, que no hay posibilidad mate
rial de albergarlos en el de está 
provincia, por tener completa
mente ocupadas todas las plazas, 
ofreciéndole que no serán trasla
dados más dementes, aunque en 
el año 1928 concedió el albergue 
dé 25 mujeres y 15 hombres, o 
sea en total de 40.

Vista la nota del gasto diario y 
pór hora de la calefacción del 
Palacio . provincial, presentada 
por la Sección de Intervención, 
que parece algo excesiva, se acor
dó ordenar al señor Arquitecto 
provincial revise detenidamente 
la instalación y estudie la forma 
más conveniente para su reposi
ción hasta conseguir que preste 
más calor con menos gasto.

Satisfacer al Ayuntamiento de 
Mansilla la subvención de 1.500 
pesetas que por acuerdo de 3 de 
junio de 1931 se le tenía concedi
da para el abastecimiento de 
aguas, la cual por acuerdo de 9 de 
diciembre del mismo año le fué 
transferida para la construcción 
de Escuelas.

Aprobar una factura remitida 
por la Sección de Construcciones 
Civiles provinciales de la Casa 
H. de S. Marrodán, importante 
491‘40 pesetas, por suministros de 
materiales para la terminación 
del pajar del Asilo provincial.

Idem ídem ídem de ídem impor
tante 2.142'60 pesetas, correspon
diente a suministro de materiales 
para la renovación de la cubierta 
del garage del Asilo provincial.

Idem ídem de don Segundo Ca
bezón, por suministro de materia
les para la conservación del Hos
pital provincial, importante 620 
pesetas y de don Máximo Irisarri, 
por ídem ídem de 34 50.

Idem dos facturas de don Má- 
Iximo Irisarri, por suministros pa

ra la conservación del Asilo pro
vincial de 120'50 pesetas, y de 
Matute Hermanos, por ídem ídem 
de 24.

Idem ídem tres facturas de 
Uralita S. A., por suministros de 

I materiales para la habilitación 
j del piso 1.® de la casa anexa al 
i Palacio provincial en oficinas, im- 
• portante 180 pesetas; de Uralita 

S. A., por ídem ídem de 18, y de 
don Luis Castellanos, por ídem 
ídem de 210.

Idem ídem tres facturas de 
Marrodán y Rezóla S. L., por 
suministros para la conservación 
del Palacio provincial, de 142‘34 
pesetas; de Cordón y Gómez, por 
ídem ídem de 59, y de Matute 
Hermanos, por ídem ídem de 
11‘85.

Idem ídem varias facturas de 
don Domingo Gambín, correspon
diente a suministro de materiales 
y trabajos efectuados para la ha
bilitación del piso 1.® del Palacio 
provincial, en ofícina.s de 921‘40; 
de Acedo y Santa María, porídem 
ídem de 2 070‘80, y de Medel y 
Reina, por ídem ídem de 1.348‘24.

Idem ídem varias facturas de 
don Segundo Cabezón, por sumi
nistros de materiales empleados 
en la conservación del Asilo pro
vincial de 461*55 pesetas; de Má 
ximo Irisarri, por ídem ídem de 
75*25; de Alejo Martínez, por ídem 
ídem de 11; de H. S. Marrodán, 
por ídem ídem de 50*70, y de Ta
lleres Segura, por ídem ídem de 
289‘40.

Idem ídem varias facturas de 
Uralita S. A., por suministro pa
ra la construcción de la escalera 
de hombres del Hospital provin
cial, de 86*40 pesetas; de la mis
ma, por ídem ídem ídem de 14*40; 
de Tejerías Logroñesas, por 
ídem ídem de 292*50; de don Má
ximo Irisarri, por ídem ídem de 
38*60; del mismo, por ídem ídem 
ídem de 71*70, y de Matute Her
manos, por ídem ídem ídem de 
271*50.

Idem ídem varias facturas de 
Cerámica Riojana correspondien
te a suministro de materiales para 
la reforma de las escaleras del 
Hospital provincial, de 4*25 pese
tas; de don Domingo Gambín, 
por ídem ídem de 445*50; de Te
jerías Logroñesas, por ídem ídem 
de 637, y de don Luis Calvo, pojr 
ídem ídem de 325..

Idem ídem varias facturas de 
don Patricio Pérez, correspon
diente a suministro de materiales 
para la conservación del Palacio 
provincial de 62*65; de Cordón y 
Gómez, por ídem ídem de 212*65; 
de don Segundo Cabezón, por 
ídem ídem de 31*50; de don For-

twnpito Redón, por ídem ídem de 
88*25.

Idem ídem las cuentas de jor
nales y materiales empleados por 
la Sección de Vía.s y Obras pro
vinciales durante las semanas 19 
y 26 del pasado mes de enero, así 
como las correspondientes a las 
que terminan ios días 2, 9, y 16 de 
febrero, importantes 490, 4 3 2, 
60*25,484*74 y 314'72 pesetas, res
pectivamente.

Idem ídem las cuentas corres
pondientes a las semanas que ter
minan los días 23 del pasado mes 
de febrero y 2 del m^s actual, im
portantes 651*85 y 577 05 pesetas.

Conceder a don Patricio Boza- 
longo Tobía, Presidente de la 
Asociación Nacional del Magiste
rio Riojano, la cantidad de 150 
pesetas, para atendf’r a los gas
tos de la Casa del Maestro.

Aprobar el contrato de arren
damiento de las cuadras números 
uno y dos propiedad de esta Di
putación, hecho con don Cristó
bal Pascual, natural y vecino de 

1^ Calahorra, comprometiéndose a 
satisfacer la cantidad de 500 pese
tas anuales y por adelantado.

Vista comunicación de la Al
caldía de San Asensio, interesan
do suspenda todo procedimiento 

5 de apremio para el ingreso en 
J Arcas provinciales de la cantidad 
1 ofrecida por el 20 por 100 de re- 
i tención y en atención a las razo- 
; nes expuestas en la misma, se 
i acordó prorrogar hasta fin del 
I mes actual el plazo que le fué 
- concedido para el ingreso del res- 
; to del 20 por 100 retenido en sus 

ingresos a favor de esta Dipu
tación.

■ Dar las gracias más expresivas 
por el donativo hecho a los Esta
blecimientos provinciales de Be
neficencia, consistente en 60 fras
cos de jarabe «Famel».

* La Comisión quedó enterada 
del balance de ingresos y pagos 
verificados en la Caja de Fondos 
provinciales durante el período 
de tiempo de 1.® de enero a 28 de 
febrero.

Idem ídem de una instancia di
rigida por el señor Vicepresiden
te de la Comisión Gestora al Ex
celentísimo señor Ministro de 
Obras públicas solicitando se cotv 
ceda a esta provincia la partici
pación proporcional en el pro
ducto de canon que se recaude 
por esta Delegación de Hacienda 
de las Empresas concesionarias 
de transportes rodados, en la 
misma forma y a iguales fines con 
que fué concedida a otras provin
cias.

Aprobar un recibo presentado 
por el Colegio de Corredores de 
Vitoria, importante 11 pesetas, 
por gastos y derechos en la expe
dición de una certificación refe
rente a la cotización de las Obli
gaciones de esta Diputación pro
vincial.

Idem ídem diferentes facturas 
y vales por distintos servicios y 
suministros hechos a los Estable
cimientos dependientes de la Di
putación.

Para el buen funcionamiento de 
la Institución Florensa, que dis
pone de un capital de 5.600 pese
tas, invertido en Títulos de la 
Deuda Amortizable del 5 por 100 
y cuyos intereses, acrecidos con 
las cantidades que entrega la Di
putación, tienen la finalidad de 
proporcionar un auxilio en metá

lico a favor de los niños y expósi
tos del Asilo provincial en la fe
cha que por precepto reglamen
tario han de salir definitivamente 

. de la Beneficencia provincial, se 
, acordó:

1 .® Que por el Administrador 
I de la Beneficencia se rindan cuen- 
: tas de cuantas operaciones haya 
j efectuado desde la fecha del últi- 
1 mo balance hasta hoy.

2 .® Que por el Oficial de In- 
j tervención don Francisco Gonza- 
; lose reflejen en la contabilidad 
i las operaciones anteriores y se 
i practique una liquidación defini- 
j ti va.

3 .® Ultimada que sea la liqui- 
1 dación se procederá por el Admi- 
! nistrador de la Beneficencia a la 
’ apertura, de libretas individuales 
j de la Caja Postal de Ahorros de

biendo entregar en el plazo de un 
i mes, en la Intervención de Fon- 
I dos provinciales, una relación no- 
j minai de las mismas con expre- 
I sión de las cantidades de cada 
! una.
í 4.® Que por el Administrador 
i de la Beneficencia se presente 
‘ debidamente justificada en fin de 

cada semestre, una cuenta en 
: que se acredite el movimiento por 

imposiciones y percepciones y si- 
! tuación del saldo de cada libre- 
> ta; y
i 5.® Que al Oficial don Fran

cisco Gonzalo se le abonen por 
estos trabajos extraordinario.» 

■ igual cantidad que la concedida 
’ por la Exema. Comisión Gestora 

al formar el anterior b.^lance de
■ dicha Institución que consistió en 

200 pesetas.
j Abonar al Ingeniero Industrial 

don Eugenio Roca, vecino de esta 
Capital, la cantidad de 264 pese
tas, por los trabajos necesarios 
para la percepción del impuesto 

i de Energía Eléctrica de la pro- 
> vincia por aprovechamientos hi- 
‘ dráulícos.
j Vista la instancia que presenta 

don Fructuoso Mayoral, rematan
te del suministro de leche a los 
Establecimientos provinciales de 
Beneficencia durante el año ac
tual, solicitando que la fianza que 

j tiene constituida para garantía 
j de dicho remate le sea devuelta, 
! puesto que dicha fianza queda su- 
■ ficientemente garantizada con las 
! sumas que la Diputación le adeu- 

■ da, se acordó devolverle la fianza 
1 constituida para garantía de la 
t subasta importante 3.500 pesetas, 

quedando afecto a la misma el 
i importe de los créditos que resul- 
. ten a su favor.
I Adjudicar a don Juan Marín, 

vecino de Haro, el servicio de
' bagajes de dicho Cantón, durante 
j el año actual, en la cantidad de 
j 2.300 peseta.» que se le abonarán 
í por trimestres vencidos.
í Aceptar la proposición del 
5 Ayuntamiento de Santo Domingo 
’ de la Calzada para la ejecución 
I del servicio de bagajes de aquel 
I cantón por administracción du- 
5 rante el año actual, bajo la base 
I de 1.000 pesetas, cantidad Sfñala- 
I da para las subastas, más 100 pe- 
? setas por indemnización en razón 
I al aumento progresivo de pobres 
I socorridos que serán abonadas al 
j Ayuntamiento por trimestres ven- 
j cidos.
( Anular las cédulas personales 
j y clasificar nuevamente a los con- 
■ tribuyentes don Matías Ruiz Cla- 

vijo, de Ribafrecha; Cecilio Fer-
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nández, de Haro; Pedro Lash^ras 
Torres, de Haro; Segundo Poves 
Cillero, de Haro, y Julián Martí
nez García, de H'iro.

Desestimar las instancias pre
sentadas por don Teodoro To 
rres, vecino de Rincón de Soto; 
don Fernando Revillas Vez, ve
cino de Quel, y don José Ignacio 
Montobbio Terol, vecino de Haro 
en las que solicitaban nueva cla
sificación en sus cédulas perso
nales.

Aprobar la distribución de fon
dos por Capítulos y Artículos pa 
ra satisfacer 1 a s Obligaciones 
provinciales durante Sos meses de 
marzo y abril, importantes 
351.840'52 pesetas cada una de 
ellas.

Anunciar concurso para el su 
ministro de artículos que se con 
sideran precisos para la Benefi
cencia y Hospital provincial du
rante los meses de abril a sep-

tiembre del presente año y que 
son ios siguientes: Aceite, buena 
calidad; carne de cebón de 1.*, 
ídem de 2.®, callos, azúcar mar
cas B. R., caparrones, garbanzos 
del número uno 54/56, arroz del 
llamado O., fideo, alubia del ri
ñón, bacalao Islandia clase bue 
na, sal gorda, café torrefacto, 
harina, todo pan, 600 sacos de 100 
kilos; leña de roble o encina en 
trozos de grueso tamaño muslar 
y 80 centímetros de largo, carbón 
de piedra y carbón vegetal haya.

Y no habiendo má-s asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conformen lo dispuesto 
en el artículo 100 del Estatuto 
Provincia^ se publica en e.ste Bo 
LETÍN Oficial.-El Vicepresiden
te, Gregorio Losatio.—El Secre
tario, Benigno Macua.

Comisión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión del señor Jefe de los Servicios de Intenden

cia de la Plaza, teniendo a la vista los estados de los precios a que 
se han vendido los artículos de suministros en los pueblos cabeza de 
partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el de la fecha 
el precio medio siguiente :

•
Ración de pan de 70 decagramos . . . 

Id. de carne, kilogramo.................  
Id. de vino, litro................................

Id. de cebada de cuatro kilogramos
Id. de paja de seis kilogramos . . 
ki de aceite, litro...............................  
Id. de carbón, kilogramo . . . .
Id. de leña, kilogramo . . . . .
Id. de petróleo, litro......................

PTAS. CTS.

0 
3 
0
1 
0 
1
0 
0
1

41 
69
40 
24 
39 
86 
20 
10
35

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corriente mes.

Logroño, 15 de julio de 1935.—El Presidente, Francisco Zua- 
xo,—El Secretario, Benigno Macua.

Ï ESTiOiSTieO
g»KOVl]W<IA 1»K l.íXJKOiO AWO 1035 IIJE FKMKKKO

■ ; 946

ProvlB- 
i ct»

Capital

/í Nacimientos. .■ 500 73
Cifras absolu- ' Defunciones. • i 327 98

tas de hechos Matrimonios. .' 89 13
Abortos . . . •i 7

Nataiida i . , .i 2'40 1'93
Por 1.000 ha-J Mortalidad . . 1‘57 2'59

hitantes . • • ) Nupcialidad. .¡ 0'43 0'34
Mortinata! idH d! 0'10 0'18

Población de la
1 Provincia . . 208.297
) Capital.

. . 37.899

l V arones....................................
Nacidos. 7 Hembras....................................

/ Total..............

; Nacidos muertos......................
\ Muertos al nacer......................

Abortos . / Muertos antes de las 24 horas

\ 'Total...............

Pr« via
da

Capital Pro via
da

Capital

258
242

36
37

Varones..................................................
Hembras..................................................

146
181

46
52

1 Total ......

1 Menores de un afio......................

327

17
500 73

49

16 
2
3

5

2

Palle- 
oidos

1 Menores de 5 afios................................
De 5 y más afios.................................... 
No consta........................................

'Totod ......

En dstabiactmittBioB í Menores de 5 afios 
ueuéflcM . . . . ( De 5 y más afios .

Total..................
En establecimientos penitenciarios .

73
252 

2

21
77

327 98

1
34

1
26

35 27 :
21 7

»KF1LVÍ IO%KÍ4 <A.ASiri€Al»AS POR CAUSAS OF RUKRTK

1
2
3 
4
5
6
7
8
9

10

11
12
13
14

15
16

17
18
19
20

21

22

23

24
25

Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2). .
Tifu-í exantemático (3).............................. ■
Viruela (6)....................................................
Sarampión (7)............................................... ;
Escarlatina (8) . .........................................  
Coqueluche (9) ................................................J
Difteria (10)..................................................... j
Cripe (11)....................................................
Peste (14)....................... . . . -j
Tuberculosis del aparato respiratorio (23)i 
Tuberculosis de las meninges . . . .■
Ottas tuberculosis ;24 a 32) . . .
Sifilis (34) . .......................................... i
Paludismo (Malaria) (38)........................ ¡
Otras enfermedades infecciosas y para
sitarias (4, 5, 12, 13, 15 a 22, 33, 35 a 
37, 39 44).............................................. .....
Cáncer y otros tumores malignos (45 a 53) 
Tumores no malignos o cuyo carácter 
maligno no está especificado (54 y 55) . 
Reumatismo crónico y gota (57 y 58) 
Diabetes azucarada (f9).............................  
Alcoholismo crónico o agudo (75) .
Otras enfermedades generales y envene- 
namient'-s crónicos (56, 60 a 74, 76, 77) 
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 
general (80 y 83).................................. .....
Hemorragia < erebral, embolia o trombo
sis cerebral (82)........................................  
Otras enfermedades del sistema nervioso 
y de los órganos de los sentidos (78, 79, 
81, 84 a 89).................................................... 
Meningitis simple........................................  
Enfermedades del corazón (90 a 95) . . 
Otrí 8 enfermedades del aparato circula
torio (96 a 103)..............................................

Provln- Capital Provln- Capital
cía cU

1 a »...

1 26 Bronquitis (106)........................................ 11
Bronquitis crónica........................................ 8 5

27 Neumonía (107 a 109)............................. 39 19
28 Otras enfermedades del aparato respira-

1 torio excepto tuberculosis (104 y 105,
1 lio a 114).................................................... 8

29 Diarrea y enteritis (119 y 120). , . . 12 1
12 6 30 Apendicitis (121)........................................ 1 1

31 Enfermedades del hígado y de las vías
12 6 biliares (124 a 127).................................. 4 3
4 1 32 Otras enfermedades del aparato digesti

vo (115 a 118, 1'22, 123, 128 y 129) . . 8 2
33 Nefritis (130 a 132).................................. 16 3
34 Otras enfermedades del aparato urinario 

y del aparato genital (133 a 139) . . . 1
35 Septicemia e infecciones puerperales

3 1 (140 y 145).................................................... 1
7 3 86 Otras enfermedades del embarazo, del 

alumbramiento y del estado puerperal
1

37
(141 a 144, 146 a 150)............................. 
Enfermedades de la piel, del tejido celu-

1

2 lar, de los huesos y de los órganos de la
1 1

38
locomoción (161 a 166).............................
Debilidad congónita, vicios de confor-

1

8 m ación congónitos, nacimiento prematu
ro, etc. (167 a 161).................................. 11 2

39 Senilidad (162).............................................. 24 2
40 Suicidio (163 a 171)..................................

21 5 41 Homicidio (172 a 175) ......
42 Muerte violenta o casual (excepto suici

dio y homicidio) (176 a 198) . . . . 9 6
10 5 43 Causas no especificadas o mal definidas

9 1 (199 y 200)................................................... 19 7
38 10

25 8 Total. . . . . 327 98

Logroño, 30 de marzo de 1935.—El Jefe de Estadística, Francisco del Catnpo,

Alumbramientos
ProTía- 

ola

Sencillos....................... .....
Dobles...................................
Triples 0 más.......................

517
2

Matrimonios
De soltero y soltera. . . 
be soltero y viuda . . . 
De soltero y divorciada. . 
De viudo y soltera . . . 
De viudo y viuda . . 
De viudo y divorciada . . 
De divorciado y soltera. . 
De divorciado y viuda . . 
De divorciado y divorciada 
De menos de 20 l Varones .

afios ... i Hembras.
De 20 »24. . 5“™?“ ’

.í-v o Hembras.
De 25 a ‘>9 S Varones .Ue 25 a 29. . j Hembras.

Qn Q4 ( Varones .De so »84. .¡Hembr»e 

n UK oo í Varones .De 86 a 39. .¡Hembras. 
TA en i Varones .
De 40 a 49. . | Hembras.

De 50 »69. . •<* Hembras.
T» «r, , ( Varones .De 60 7 mi» .¡Hembree. 
„ , i Varones .No oonet» . . ¡ Hembra».

81 
1

7

6 
27 
47 
43 
24 
10
8 
4
2 
3

2 
3

Defunciones
Solteros. . . ) Varones . 

( Hembras.
Casados. . . i Varones . 

( Hembras.
Viudos ... i J^fones .

1 Hembras.
Divorciados . . í Varones . 

( Hembras.
No consta . . ) Varones . 

/ Hembras.

64
67
66
47
34
74

2
8

Capital

76 ’ 
2

10
1

2
1
5

10
2

2
1
2

1

20
16
18
13

7
23

1
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mAS pCblicas'
Provincia de Logroño i

ELECTRICIDAO 1624 í

En el expedients incoado por 
don Solero Ausejo para estable
cer líneas conductoras de ener- ! 
gfa eléctrica a los pueblos de 
MansilU, Villavelayo y Canales, 
el Iltmo. señor Director general 
de O. P. trasladó oportunamente 
la siguiente resolución:

< Visto el expediente instruido 
en ese Gobierno Civil a instancia 
de don Sotero Ausejo, en solici
tud de autorización para estable
cer dos líneas conductoras de 
energía eléctrica a alta tensión, 
desde la Central de un aprove
chamiento hidráulico en el Río 
Ña jar illa a los pueblos de Mansi- 
11a, Villavelayo y Canales de la 
Sierra.

Resultando que las líneas a es
tablecer, cruzarán el Río Najeri- 
11a, la carretera de Lerma a la 
Estación de San Asensio, varias 
calles de las poblaciones a las 
que han de afectar las redes de 
distribución y en general a terre
nes de dominio público, del Esta
do, provinciales, municipales y de 
propiedad particular, no solici
tándose para estos últimos la im
posición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente.

Considerando que el expedien
te ha sido instruido con sujeción 
al vigente Reglamento de Instala
ciones Eléctricas, estando confor
mes todas las entidades llamadas 
a intervenir en que se otorgue la 
concesión y no habiéndose pre
sentado reclamación alguna,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por es
ta Dirección general, ha dispues
to se acceda a lo solicitado con 
sujeción a las condiciones pro
puestas por la Jefatura en su in
forme de 18 de octubre último, y 
que son las siguientes:

1 .* Se autoriza a don Sotero 
Ausejo, para que en la casa de 
máquinas del salto que posee en 
término municipal de Mansilla es
tablezca los artefactos necesarios 
para transformar la energía allí 
obtenida en eléctrica y para que 
instale las líneas de transporte 
que solicita a fin de suministrar 
alumbrado a los pueblos de Man
silla, Villavelayo, y Canales y 
para cruzar con las líneas el cau
ce del Río ÑajeriOa por los pun
tos que se proponen y la carrete
ra del Estado de Lerma a la Esta
ción de San Asensio por sus 
Kms.87, Hra.6 y Kms. 91, Hm. 1, 
siempre que en la ejecución de las 
obras así como en su explotación 
y conservación se observen las 
precauciones y reglas técnicas 
que fija el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, que rige en la 
materia.

2 .® A este efecto los distintos 
elementos que constituyen la ins
talación serán conforme se pro
pone en el proyecto que ha servi
do de base a esta concesión sus
crito por el Ingeniero de Minas 
don Sebastián Sáenz de Santa 
María con fedha 30 de septiembre 
de 1908.

3 .* Los postes de madera de 
pino que se proponen deberán te
ner los diámetros que se les asig
na en el proyecto y la longitud 
necesaria para que con la separa

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
SECRETARÍA GENERAL

CIRCULAR 1780
Siendo propósito del Gobierno estudiar serenamente todo lo 

relacionado con las leyes llamadas de “Coordinación Sanitaria" y 
los Reglamentos dictados para su efecución, para proponer en 
su día oquellas medidas, que concillen los intereses municipales 
con Iqs de los funcionarios de Sanidad; encaresco a todos los se
ñores Alcaldes, no hagan campaña alguna contra el cumplimien 
to de las citadas disposiciones^ toda ves que el Gobierno tiene en 
estudio dicho asunto.

Lo^rt ño, 20 de julio de 1935.—El Gobernador civil, Antonio 
Ferndndes ^enórgues.

ción de treinta metros uno de 
otro puedan hincarse en el terre
no en la profundidad suficiente 
a fin de obtener un buco empotra
miento y que los puntos más ba
jos de la catenaria formada por 
el hilo inferior entre los apoyos 
consecutivos quede por lo menos 
a seis metros de altura sobre el 
terreno, y que las resistencias, 
tánto de los hilos como de los apo
yos, cumplan con lo preceptuado 
en el Reglamento precitado.

4 .* Los cruces de las líneas 
con la carretera de Lerma a la 
Estación de San Asensio y con 
los caminos que por su frecuenta
ción lo exijan a juicio del señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia se harán adoptan
do las siguientes disposiciones:

a) Se realizarán normalmente 
o bajo un ángulo que no sea infe
rior a 60 grados sexagesimales, 
sin empalmes dentro del tramo y 
no excediendo la luz de éste de 
doce metros.

b) Envolviendo los hilos d e 
trabajo se colocará una red pris
mática o cilindrica de alambre de 
hierro galvanizado sujeta por me
dio de bastidores a los apoyos 
que limitan el tramo, de modo 
que retenga ef eazmente a 1 o s 
conductores en todas direcciones 
en caso de rotura, hallándose 
además en perfecta comunicación 
con tierra con un conductor y 
placa d e cobre suf eientemente 
enterrada para que se mantenga 
siempre húmeda; dicha red dejará 
bajo ella una altura libre de seis 
metros y medio por lo nienos y 
distará un metro del hilo inferior 
de la conducción.

c) Los hilos se apoyarán so
bre postes gemelos bien arrios
trados e irán sujetos a los aisla
dores con ligaduras de retención 
para que dentro del tramo no so
porten más tensión que la suya 
propia sin que le.s pueda ser trans
mitida la jde los otros tramos.

d) Las porciones de los pos
tes que han de incarse en el te
rreno serán protegidas con maci
zos de fábrica hidráulica.

5 .® La fianza que tiene con
signada el peticionario la amplia
rá hasta el 3 por 100 del importe 
de 1rs obras emplazadas sobre te
rrenos de dominio público o del 
Estado.

6 .® La inspección y vigilancia 
de las obras se llevará a cabo por 
la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia a quien dará cuenta 
el concesionario coa la antelación 
debida de su comienzo y termi
nación y una vez terminadas se 
rán reconocidas, extendiéndose el 
acta correspondiente en la forma 

y para los efectos que señala el 
Reglamento.

7 .® Las obras empezarán en 
el plazo de dos meses y quedarán 
terminadas en el de seis a partir 
de la fecha de esta concesión.

8 .* Esta concesión se entiende 
hecha a título precario en cuanto 
a las servidumbres públicas se re
fiere, pudiendo el Gobierno decla
rarla caducada u ordenar que se 
modifiquen las líneas ea todo o en 
parte por causa de conveniencia 
pública, teniendo el concesionario 
la obligación de ejecutar por su 
cuenta las modificaciones que se 
le ordenen, sin derecho a recla
mar indensnizacióa alguna. Tam
bién se entiende hecha sin perjui
cio de tercero y dejando a salvo 
todo derecho de propiedad.

9 .® Además de las precedentes 
condiciones regirán las disposi
ciones de carácter general dicta
das o que se dicten en lo sucesivo 
sobre la materia».

Lo que se publica en este pe
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctri
cas.

Logroño, 27 de junio de 1935. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

_ ______ --------------------- ---------—

Ayuntimiento de Ortigosa 
de Cameros

1768
Por orden de la Jefatura de 

Montes de esta provincia fecha 9 
de los corrientes, y lo presento 
en el artículo 162 del Estatuto Mu
nicipal, se saca en segunda saba.s- 
ta pública, seiscientos cuatro pi
nos (604) maderables desarraiga
dos y secos en el Cuartel B. del 
Monte «Dehesa Boyal», de esta 
villa y lugar denominado «Fuen
te Taberna», que miden 192 me
tros cúbicos 980 decímetros, ta
sados en cinco mil novecientas 
veinte pesetas cincuenta y cuatro 
céntimos (5.920‘54).

La subasta tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales el día 10 
del próximo agosto, a sus once 
horas, en la Sala de Actos.

A las once y media, «El Soto», 
capaz para 500 cabezas de gana
do lanar, en el precio de setecien
tas cincuenta pesetas (750).

Esta será a pliego cerrado de 
conformidad con la legislación 
vigente para contratación de 
obras y servicios municipales, los 
que se podrán presentar en la

Secretaría municipal todos los 
días laborables durante las horas 
de oficina, y en la cual estará de 
manifiesto el pliego de condicio
nes administrativas, que junta
mente con las facultativas de la 
Jefatura de Montes, ha de regir 
para el remate, y deberán ajus
tarse al modelo que a continua
ción se inserta.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D..., vecino de..., de estado..., 
profesión..., enterado del pliego 
de condiciones porque se ha de 
regir la subasta de seiscientos 
cuatro pinos a que se refiere el 
anuncio inserto en el Boletín 
Oficial número... correspondien
te al día... de... de..., y de confor
midad con él, ofrece por dicho 
lote la cantidad de... (en letra) pe
setas.

(Fecha y firma).
Señor Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Ortigosa de Ca
meros.

En d sobre se dirá: «Proposi
ción para optar a la subasta de 
604 pinos».

Lo que se hace público por el 
presente para general conoci
miento.

Ortigosa, 1.® de julio de 1935. 
—El Alcalde, P. Martínez.

i Ayuntamiento de Rodezno
1769

El día 15 de agosto próximo, a 
las doce horas, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayun
tamiento la subasta de un edificio 
en estado ruinoso, situado en el 
agregado Cuzcurritilla, que en 
épocas anteriores se destinaba a 
Casa Consistorial del mismo.

El precio de subasta es el de 
200 peinetas y la fianza o depó.sito 
provisional 20 pesetas.

Las proposiciones se harán per 
escrito con arreglo al modelo que 
se acompaña y se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
durante una hora o sea de once a 
doce de la mañana del (lía de la 
subasta.

E! pliego de condiciones puede 
examinarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don F. de T., vecino de.. , se
gún cédula personal número..., 
enterado del anuncio publicado 
por el Ayuntamiento de Rodezno 
para la enajenación ds un edificio 
en estado ruinoso, que se destina
ba a Casa Consistorial en e) agre
gado Cuzcurritilla y compenetra
do del pliego de condiciones, ofre
ce por dicho edificio... pesetas.

Rodezno, 17 de julio de 1935.— 
El Alcalde, Elias Castro.

Pí'i’vhchL-*Lf;»g.rofto
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